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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

OBJETO:  

PRESTAR LOS SERVICIOS PARA EL ACCIONAMIENTO DEL 
SUBSISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO COMO  APOYO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL HYSI PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PLAN 
ANUAL DE TRABAJO Y LAS ACTIVIDADES DE LOS 
PROGRAMAS DE GESTIÓN ESTABLECIDOS PARA EL 
CENTRO PARA EL DESARROLLO AGROECOLOGICO Y 
AGROINDUSTRIAL DE LA REGIONAL ATLÁNTICO, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE PROFIERA LA 
DIRECCIÓN GENERAL, GRUPO DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO Y QUE HACE PARTE DEL MODELO EMPRESA 
LABORAL SALUDABLE DEL SENA.  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

TECNÓLOGO, PROFESIONAL O ESPECIALISTA EN 
SEGURIDAD EN SALUD EN EL TRABAJO CON LICENCIA 
VIGENTE EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  
FORMACIÓN: CURSO DE 50 HORAS EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO  
CURSOS O SEMINARIOS RELACIONADOS CON SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA CON EL OBJETO DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

SE FIJA COMO VALOR TOTAL PARA EL CONTRATO LA 
SUMA DE VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ML. 
($29.925.870). ESTA SUMA SERÁ PAGADA POR EL SENA AL 
CONTRATISTA DE LA SIGUIENTE MANERA: A) UN PRIMER 
PAGO CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2022 
POR VALOR DE UN MILLON DOCIENTOS DIECICIETE MIL 
NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS ML.. ($1.217.916) Y B) 
ONCE (11) PAGOS IGUALES POR LOS MESES DE FEBRERO 
A DICIEMBRE DE 2022, POR VALOR DE DOS MILLONES 
SEISCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CATORCE 
PESOS ML. ($2.609.814) CADA UNO. 

PLAZO: ONCE (11) MESES Y CATORCE (14) DÍAS.   

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

PARA TODOS LOS EFECTOS CONTRACTUALES SE 
TENDRÁN COMO DOMICILIO EL MUNICIPIO DE 
SABANALARGA – ATLÁNTICO SEDE URBANA DEL CENTRO 
PARA EL DESARROLLO AGROECOLÓGICO Y 
AGROINDUSTRIAL DEL SENA REGIONAL ATLÁNTICO – DIR. 
CALLE 19 NO. 09 – 120. 

SUPERVISOR:  COORDINADOR GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO 

ORDENADOR DEL PAGO:  CARMEN SOFIA DAZA BELTRAN 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Para El 
Desarrollo Agroecologico y Agroindustrial Regional - Atlántico del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994.  
 
De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 
152 de 1994, y teniendo en cuenta que la entidad entró a nivel estratégico en la tarea de desarrollar 
la alineación institucional con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018- 2022, “El Pacto por 
Colombia”, el Plan Estratégico Sectorial del Ministerio del Trabajo 2018-2022 y los ejes prioritarios 
del Gobierno Nacional; debemos garantizar la continuidad de nuestra misión y la prestación de los 
servicios institucionales.  
 
El propósito del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 es garantizar que todas las acciones y 
recursos de la entidad estén alineadas al direccionamiento estratégico y enfocadas a atender 
nuestro propósito fundamental, logrando así el cumplimiento de los compromisos establecidos en 
los documentos CONPES en los que el SENA ha venido participando, y el desarrollo de los ejes 
prioritarios que ha establecido el Gobierno Nacional: “legalidad, emprendimiento, equidad, 
transparencia y construyendo país”. 
 
Para el desarrollo de las funciones asignadas como Apoyo Hysi en el Grupo de seguridad y salud 
en el trabajo se tiene, que la planta de personal no es suficiente para atender todas las tareas 
asignadas al área, por lo que se hace necesario contratar los servicios temporales para el apoyo a 
la gestión de las actividades del sub sistema de seguridad y salud en el trabajo, en la Dirección 
Regional/ Centro de Formación  Centro Para El Desarrollo Agroecologico  Agroindustrial Regional 
– Atlántico. Para garantizar el cumplimiento de esto se requiere por un término de Once (11) meses 
y Catorce (14 ) días. 
 
Así mismo, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual 
brote de enfermedad por coronavirus - Covid-19 como una pandemia por la velocidad de su 
propagación y la escala de trasmisión, enfermedad que llegó al territorio colombiano el 6 de marzo 
de 2020, cuando según información del Ministerio de Salud y Protección Social se confirmó el primer 
caso positivo. Por ello, se profirió el Decreto N° 417 de marzo 17 de 2020 “Por el cual se declara 
un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”, en virtud 
de la emergencia de salud pública a nivel internacional provocada por el coronavirus por el termino 
de 30 días calendario contados a partir de su expedición. (Artículo 1° del Decreto 417 de 2020).  
Fue en ese momento en el que se empezaron a tomar varias medidas por parte del Gobierno 
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Nacional como la expedición Decretos con lineamientos para el manejo de esta crisis en diferentes 
materias, donde se tuvo que llevar a cabo la declaratoria la pandemia del Coronavirus Covid – 19. 
Actualmente se expidió la Resolución No. 777 de 2021 “Por medio de la cual se definen los criterios 
y condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado y se adopta 
el protocolo de bioseguridad para la ejecución de estas” y la Circular 3-2021-000130 de 2021 
“Actualización Protocolo de Bioseguridad SENA acorde con la Resolución 777 de 2021.” 
 
Por último, cabe señalar que de conformidad con la certificación expedida por la Subdirectora Del 
Centro para el Desarrollo Agroecologico y Agroindustrial de la Regional Atlantico , el personal de 
Planta de CEDAGRO, es insuficiente para atender las actividades señaladas anteriormente. En 
consecuencia, se evidencia la necesidad de contratar los servicios para el accionamiento del 
subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo como  apoyo de higiene y seguridad 
industrial hysi para dar cumplimiento al plan anual de trabajo y las actividades de los programas de 
gestión establecidos para el centro para el desarrollo agroecologico y agroindustrial de la regional 
atlántico, conforme a los lineamientos que profiera la dirección general, grupo de seguridad y salud 
en el trabajo y que hace parte del modelo empresa laboral saludable del SENA. 
 
Tratándose de actividades en las que priman conocimientos especializados y no existiendo en la 
planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada 
a la Dirección Regional/ Centro de Formación Profesional Centro Para El Desarrollo Agroecologico  
Agroindustrial Regional – Atlántico, personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad 
para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación 
de servicios personales, conforme al artículo 32 – numeral 3° de la Ley 80 de 1993, que establece: 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
 
Por lo anterior, para suplir en este momento la necesidad temporal, es mediante la suscripción de 
un contrato de prestación de servicios con una persona natural que cumpla con el perfil indicado en 
el presente documento, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican posteriormente en este documento. 
 
  2. Obligaciones Específicas:   
 

• En el marco de las funciones a cargo del Grupo de seguridad y salud en el trabajo de la 
Regional Atlántico, el contratista debe apoyar la realización de las siguientes actividades: 

 
a. Ejecutar, apoyar y adelantar las actividades que hacen parte de la implementación y 

mantenimiento del Subsistema de Gestion de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Centro Para 
El Desarrollo Agroecologico  Agroindustrial Regional – Atlántico de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la Coordinación del grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección 
General. 
 

b. Ejecutar el Plan Anual de Trabajo y apoyar las actividades relacionadas con los diferentes ejes 
de seguridad y salud en el trabajo (Medicina Preventiva, Sena Mentalmente Saludable e Higiene 
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y Seguridad para el Centro Para El Desarrollo Agroecologico  Agroindustrial Regional – 
Atlántico. 

 
c. Apoyar la ejecución de las actividades relacionadas con los planes de promoción y prevención, 

capacitaciones, programas de gestión y programas de vigilancia epidemiológica, inspecciones, 
planes de emergencia, comités (convivencia, Copasst, Seguridad Vial, EPPs), de acuerdo a las 
instrucciones y recomendaciones del Líder Regional de Higiene y Seguridad Industrial, y 
atendiendo los lineamientos emitidos por la coordinación del Grupo de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Dirección General. 

 
d. Realizar informes periódicos mensuales de los avances de ejecución de todas las actividades 

establecidas en el Plan Anual de Trabajo, actividades de promoción y prevención y las demás 
que se requieran relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo que serán entregados al Líder 
Regional de Higiene y Seguridad Industrial o a   la Coordinadora de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 

e. Acompañar  y apoyar el desarrollo de actividades tendientes a la implementación y 
mantenimiento del Subsistema de Gestion de Seguridad y Salud en el Trabajo para Centro Para 
El Desarrollo Agroecologico  Agroindustrial Regional – Atlántico, y las actividades relacionadas 
en el Plan Anual de Trabajo. 

 
f. Apoyo en el seguimiento al Plan de Mejoramiento, Plan de Acción, indicadores y todas las 

actividades relacionadas con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta 
información deberá ser actualizada en la plataforma CompromISO o el que haga sus veces.  

g. Informar mensualmente al Líder Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo y Director o 
Subdirectores (nombre de la Regional al que estará asociado y centro , sede o subsede), el 
desarrollo y avance de las actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo,  así como lo casos 
de accidentes o incidentes de trabajo reportados y de enfermedad laboral. 
 

h. Custodiar, administrar y actualizar la base de datos general de los comités de convivencia 
laboral, brigadas de emergencia y COPASST, los registros de las actividades realizadas y 
presentar la gestión de reportes, informes, lista de integrantes de dichos comités o asistencias, 
así como la documentación del subsistema de acuerdo a los lineamientos establecidos el grupo 
de gestión documental. 

 
i. Realizar y verificar la entrega de los elementos que correspondan a Seguridad y Salud en el 

trabajo (EPPs, Señalización, mobiliario, brigadas de emergencia, botiquines, extintores, etc.), 
con el personal responsable de la Centro Para El Desarrollo Agroecologico  Agroindustrial 
Regional – Atlántico y  comprobar mediante inspecciones el uso adecuado de los mismos, así 
como mantener actualizados los registros y evidencias de entrega y seguimiento de buen uso. 

 
j. Presentar los informes mensuales de ejecución y desarrollo de actividades; así como de  

aquellas temáticas relacionadas con Seguridad y salud en el Trabajo,  que sean solicitadas por 
parte del líder Regional de SST y/o desde la coordinación del grupo de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la Dirección General. Lo anterior  sin perjuicio de los informes de avance 
contractual que deba reportar al respectivo  supervisor del contrato.  

 
k. Apoyo en las actividades que se desprendan de los relacionamientos sindicales de la Dirección 

General del Sena y de la regional Atlántico.  
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l. Apoyar las actividades a desarrollar por el  líder Regional de SST, de acuerdo con las directrices 

emanadas desde la Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
m. Realizar el levantamiento y actualización de la matriz de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos del Centro Para El Desarrollo Agroecologico  Agroindustrial Regional – Atlántico, 
responsable del control de los riesgos y de las actividades de promoción y prevención. 

 
n. Apoyar y realizar las capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo en el Centro Para El 

Desarrollo Agroecologico  Agroindustrial Regional – Atlántico, de funcionarios, trabajadores 
oficiales, aprendices (Decreto 055 de 2015), contratistas y subcontratistas, con el fin de 
intervenir los riesgos identificados en la matriz de peligros, mantener evidencias actualizadas 
de estas actividades. 

 
o. Realizar las inspecciones planeadas, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el programa 

de Inspecciones planeadas del SENA, priorizando las necesidades identificadas como resultado 
de las mismas, tales como: puestos de trabajo, ambientes de formación, vehículos, cafeterías y 
las demás que sean de común acuerdo con el COPASST regional, proponiendo acciones 
correctivas y preventivas.  

 
p. Hacer parte de los equipos de investigación de accidentes e incidentes de trabajo, participar en 

el establecimiento y ejecución de los planes de acción y análisis de causas, así como verificar 
la pertinencia de las recomendaciones de los informes emitidos por la ARL al respecto. 

 
q. Programar y realizar los simulacros como respuesta ante emergencias, de conformidad con los 

lineamientos establecidos por la coordinación del grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la Dirección General para tal fin. 

 
r. Apoyar en la estructuración y evaluación de los conceptos técnicos de Seguridad y Salud en el 

Trabajo requeridos para los procesos contractuales del Centro Para El Desarrollo Agroecologico  
Agroindustrial Regional – Atlántico Apoyar las actividades establecidas en el programa de 
protección contra caídas y las demás establecidas desde la Coordinación de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

 
s. Realizar los ajustes, y seguimiento a la implementación; logística y cumplimiento de los 

protocolos para la mitigación del COVID 19, de la Regional Atlántico, y sus centros de 
Formación. 

 
2.1 Obligaciones Generales que deben cumplir los contratistas: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 
6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 
mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) 
y para la realización de cada pago derivado del mismo; de acuerdo con los lineamientos que emita 
la Dirección General del SENA en cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1273 del 23 de julio 
de 2018.    El riesgo Laboral al cual debe afiliarse a la ARL es II.  
 
 
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, 
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las siguientes: 
 

a. Procurar el cuidado integral de su salud. 
b. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada, para lo cual asumirá su costo.  
c. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.  
d. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por 

los contratantes, los Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías 
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. 

e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST.  

f. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
 
Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° 
de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las medidas para que 
los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán 
tener en cuenta los términos de duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes 
periódicos será asumido por el contratista.  
Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o 
de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo 
del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

 
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el 
Contratista para verificar sus antecedentes y la información que considere necesaria en los 
Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las 
normas vigentes.  
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que 
produzca o realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de 
propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los 
derechos morales de autor.  
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor 
a fin que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro 
del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución del 
Sena que para el efecto se encuentre vigente. 

 
Del SENA: Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a:  
 

a. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la 
contratación.  

b. Pagar al CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato.  
c. Prestar la mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución 

del objeto contratado.  
d. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera 

para la cabal ejecución del contrato. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio el municipio de Sabanalarga – 
Atlántico Sede urbana del Centro para el desarrollo agroecológico y agroindustrial del SENA 
Regional Atlántico – Dir. Calle 19 No. 09 – 120.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
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8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Profesional G2 Coordinador Administrativo Karen 
Maria Polo Alvarez.   

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago subdirector (a) de centro Carmen Sofia Daza Beltran designará nuevo, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante 
el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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14.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por la señora JENIFER MARIN 
GONZALEZ, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica 
lo siguiente:  
 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo establecido en 
los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

  

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de 
Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

CENTRO PARA EL 
DESARROLLO 
AGROECOLOGICO Y 
AGROINDUSTRIAL  

 
 
05-04-2021 

 
 
30-12-2021 

 
 

8 

 
 

25 

  

BUS INGENIERIA 09-01-2018 18-03-2020 26 9   

COLCIELOS 12-01-2016 12-01-2017 12    

     CUMPLE NO 
CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 46 34 X  

 
14.2 Estudio de la Oferta. 
 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 
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Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector (a) del Centro Para El 
Desarrollo Agroecologico Y Agroindustrial Regional – Atlántico Carmen Sofia Daza Beltran 
establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  
 
14.3 Estudio de la Demanda. 
 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 
 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad de 
selección 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CO1.PCCNTR.1388296- 
2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
RICARDO 
IVAN 
GONZALEZ 
MERCADO 

contratar la prestacion 
de servicios 
personales de apoyo 
a la gestión para la 
implemetacion del 
subsistema de 
gestion de seguridad 
y salud en el trabajo 
como apoyo de 
higiene y seguridad 
industrial HYSI para 
desarrollar el plan 
anual de trabajo y las 
actividades de los 
programas de gestion 
establecidos para el 
centro para el 
desarrollo 
agroecologico y 
agroindustrial de la 
regional Atlantico, de 
acuerdo con los 
lineamientos que se 
emitan desde la 
direccion general, 
grupo de seguridad y 
salud en e 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hasta el 15 
de 
diciembre 
de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$23.154.400 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contratación 
directa. 

 
 
 
 
 
 
CO1.PCCNTR.2405714-
2021 

 
 
 
 
 
JENIFER 
MARIN 
GONZALEZ 

Prestar los servicios 
para la 
implementación del 
Subsistema de 
Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
como apoyo de 
Higiene y Seguridad 
Industrial HYSI para 
desarrollar el Plan 

 
 
 
 
Hasta el 30 
de 
diciembre 
de 2021 

 
 
 
 
 
 
$22.575.952 

 
 
 
 
Contratación 
directa.  
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Anual de Trabajo y las 
actividades de los 
programas de Gestión 
establecidos para el 
centro para el 
Desarrollo 
Agroecologico y 
Agroindustrial de la 
Regional Atlantico, de 
acuerdo con los 
lineamientos que se 
emitan desde la 
Dirección General, 
Grupo de seguridad y 
salud en el trabajo y 
que hace parte del 
modelo Empresa L 

 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  
 
Que el Coordinador Administrativo del Centro validó y revisó la documentación presentada por el 
futuro contratista en el SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad 
y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada 
por su área, por tanto, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario 
haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de los topes, 
alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente. 
    
Se expide en la ciudad de Sabanalarga.  

 
 
 

CARMEN SOFIA DAZA BELTRAN 
 Subdirectora del Centro para el Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial Regional Atlántico 

 
 

Proyectó: Karen Maria Polo Alvarez  
Cargo: Profesional G2 – Coordinadora administrativa de centro.    
  


